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EL PARL AMENTO Y EL EJÉRCITO
i

Debate en el Congreso sobre la 
cuestión militar

Como decimos en la reseña de la sesión ( 
del Congreso del día de ayer, el diputado < 
Sr. Prieto continuó su interpelación sobre 
el funcionamiento de las Juntas militares < 
de defensa. . ;

Se nota una gran expectación por sa
berse de antemano que van a intervenir 
en el interesante debate, varios jefes de 
minorías; en el banco azul está todo el 
Gobierno.

El diputado sociálista empieza su dis
curso afirmando que las Juntas de defen
sa son ilegales, pese a la declaración del 
ministro de la Guerra, quien afirmó que 
funcionaban como organismos técnicos.

Pregunta al ministro de la Guerra:
¿Si esos organismos existen con carác

ter legal, dónde los domiciliaría su seño
ría? Ya se lo que me va a contestar; me 
dirá que en el Ministerio de la Guerra, en 
la Capitanía general o en otra dependen
cia militar. Pues bien; ¿qué contestará su 
señoría si yo le digo que tienen su domici
lio en la Costanilla de los Angeles?

Las Juntas de defensa, pese al ministro 
de la Guerra, funcionan ilegalmente, por
que, ¿quién les ha dado ese carácter téc
nico? ¿Dónde están reconocidás como ta
les? ¿En qué disposición se les da ese ca
rácter técnico?

Después de censurar al Sr. Cierva y de 
comentar la ausencia de los señores Mau
ra y conde de Romanones, vuelve a la 
cuestión de las Juntas, y dice que su po
der tiende a debilitarse, mas que nada por 
el abuso de sus fallos, a pesar de la cobar
día política que da a unos y a otros impi
diéndoles que expongan sus opiniones, 
que darían como resultado el que el Parla
mento se pronunciara.

oc renere el orador a un suelto publi
cado en La Tribuna recogiendo el hecho 
de no haberse consentido a los alumnos de 
la Escuela Superior de Guerra, marcharala 
fiesta militar de Toledo, por haberlo pro
hibido las Juntas de defensa.

Si ese poder irresponsable actúa así, 
¿cual es la situación del ministro de la 
Guerra, de las autoridades militares, la del 
Gobierno en suma?

Estamos en momentos de una gravísima 
crisis, que no se puede resolver callando.

Si los elementos militares entienden que 
ante loi conflictos planteados, los políticos 
no pueden gobernar, por carecer de con
diciones para encauzarlos y solucionarlos, 
deben decirlo claramente.

Dice que el Parlamento, el Gobierno, 
todos los hombres públicos deben dar su 
opinión sobre el fallo de ese Tribunal de 
honor.

Interviene el ministro de la Guerra, ge
neral Tovar: «Voy a ser brevísimo—dice— 
ya que mi intervención habrá de quedar 
limitada a reiterar una vez más que las 
Juntas técnicas tienen existencia legal re
conocida en el art. l.° del reglamento que 
regula su funcionamiento; lo único que 
les falta es que el Gobierno, salvando una 
omisión que no es imputable a las Juntas, 
les dé un fin concreto. 14

En cuanto al suelto que su señoría me 
ha leído, declaro que del hecho a que se 
refiere es la primer noticia que tengo.

Si he de señalar que me extraña la in
tervención de ese oficial del Cuerpo de 
Seguridad. -

No le extrañe a su señoría que las Jun
tas técnicas no aparezcan consignadas en 
en el Anuario Militar, pues hay muchas 
cosas que no figuran en él por error u 
omisión. •

En cuanto al asunto de los alumnos de 
la Escuela Superior de Guerra, yo no ten
go que decir más que el fallo está someti
do al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Estoy seguro que este alto Cuerpo, inte
grado por dignidades esclarecidas de la Mi
licia, cumplirá su deber, obrando con arre
glo a la más estricta justicia, porque a ello 
les obligará el imperioso mandato de su 
escrupulosa conciencia. .

El Sr, Lerroux, pide la palabra y dice:
«Entiendo que esta es una de las más 

graves cuestiones que pueden plantearse 
al Parlamento*; recoje la alusión del señor 
Prieto, con cuyos fundamentales argumen
tos está de acuerdo. Ahora bien, cree que 
más que a los políticos de la extrema iz-

quierda, correspondería en ello hablar a ' 
otros jefes monárquicos.

Yo no callo porque, consultado acerca 
de la iniquidad que se iba a hacer con los 
alumnos de la Escuela de Guerra, por un 
periodista, hice declaraciones que ratifico. 
Yo creo que no está lejos la hora en que 
yo gobierne; pero desde luego, puedo afir
mar que si yo me siento en el banco azul, 
o primero que haré será anular el fallo 
de los Tribunales de honor en este caso.

Sobre las Juntas de defensa y su actua
ción tiene sus opiniones; pero no es este 
el momento propicio de tratar del fondo 
de esta cuestión.

Don Melquíades Alvarez dice que eoin-, 
cide con lo dicho por el Sr. Lerroux.

Hay aquí además un problema exótico, 
que es el fallo del Tribunal de honor y 
otro fundamental que es la constitución y 
funcionamiento de las Juntas de defensa.

Respecto del primero debemos y pode- 
• mos aguardar a conocer la resolución del
Supremo de Guerra y Marina.

En cuanto a las Juntas de defensa, tie
nen que hablar los que las calificaron de 
providenciales, aquellos que dijeron que 
estaban estirpadas y que no podrían reto
ñar, o los que atribuyeron su salida del 
Poder a maquinaciones de esas Juntas.

El Sr. Villanueva: Respecto del fallo 
del Tribunal de honor nada he de decir, 
pues está pendiente de la resolución del 
Consejo de Guerra y Marina, y debemos 
aguardar a conocerlo para juzgar.

Por lo demás, respecto de las Juntas, 
nuestra actitud fue tan clara, que esta mi
noría demócrata cayó del Poder por no 
aprobar el artículo primero del reglamento 
de esas Juntas.

El Sr. Alba: No soy sospechoso en este 
asunto, pues siendo yo ministro con el 
marqués de Alhucemas, propuse que este 
asunto de las Juntas de defensa se trajese 
al Parlamento.

Suscribo por lo demás las palabras del 
Sr. Alvarez, respecto de esperar del Supre
mo confirme o no el fallo y conocer la 
opión de parlamentarios que fueron acto
res en esos que pudiéramos llamar dramas 
políticos.

Este de las Juntas es un problema de 
realidad.

Doctrinalmente no podemos defender 
su existencia, pero el hecho es que existen.

Nosotros, los demócratas gubernamen
tales, no podemos realizar ningún acto 
que signifique una insinuación de la liqui
dación del Ejército.

Debemos esperar el fallo y procurar que 
se fortalezca la autoridad de ese Gobierno, 
y velar porque no se plantee la indiscipli
na en el Ejército.

El Sr. Cierva: Yo no quería hablar has
ta que no lo hubieran hecho los que dije
ron que mientras hubiese Juntas no gober
narían.

Estimo que no hay nada tan peligroso 
como entregar a la discusión de los políti
cos los sentimientos íntimos del Ejército; 
pero el Sr. Alba hoy ha tenido más valor 
que otros señores que le precedieron para 
reconocer la realidad de las Juntas y esti
mar que el lugar apropiado para dilucidar 
esto es el Parlamento.

cipio de mi gestión los resolvieron las Jun
tas entre sí.

Mientras, se habían agrupado suboficia
les y sargentos, creando esto un antago
nismo con los oficiales y jefes, y pudo este 
conflicto solucionarse sin verter una gota 
de sangre.

Ante este hecho, unido a los anteriores, 
las Juntas de defensa acordaron, y lo co
municaron solemnemente al Gobierno, di
solverse.

Se disolvieron las Juntas de defensa, y 
luego se fueron convirtiendo en técnicas.

¿Qué ha ocurrido luego? Yo digo que 
cuando luego goberné con el Sr. Maura, 
no nos presentaron las Juntas dificultad 
alguna. ¿Qué ha podido ocurrir? ¿Que la 
política que se ha hecho, no es la que re
clamaban en materia de recompensas, as
censos y otros extremos? ¿Es que preten
dían mezclarse con ellos elementos políti
cos inquietos?

Las Juntas militares serán siempre cosa 
anormal y peligrosa, porque revelan que 
España y la Monarquía no tienen la nece
saria salud, y o'"deseo vivamente que 1.0 
existan Juntas militares; ’ pero si alguna 
vez existen con cualquier carácter, pongá
monos en la realidad y hagamos todos 
porque el Ejército sea lo que debe ser: 
mantenedor del espíritu de patria y de 
justicia.

El Sr. Sánchez de Toca: En el actual 
momento político tengo el convencimien
to que no es oportuno hablar de cuanto 
atañe a las Juntas, en punto a Tribunales 
de honor. En ello se impone ahora el si
lencio, en espera de fallo. Luego será hora 
de hablar.

En lo demás, estoy satisfecho con lo que 
aquí se ha dicho, y me siento más identi
ficado con lo que aquí ha expuesto el se
ñor Alba, considerándolo como una reali
dad, que también ha mantenido elocuen
temente el Sr. Cierva.

Añade que agradece el servicio que al 
promover este debate ha prestado el señor 
Prieto al Parlamento.

Desde el Gobierno que en 7 de julio ré- 
conoció el art, 1." del reglamento de las 
Juntas, todos los que le han precedido 
han tenido que pasar por ese reconoci
miento. Había que abrir cauce de legali
dad a esas Juntas, y surgieron las Juntas 
técnicas.

El Sr. Prieto rectifica, y dice que él no 
puede admitir más que la sumisión del 
Ejército al Parlamento. Lo que no admite 
es que las Juntas de defensa sean el Ejér
cito, pues suplantan a las clases y sol
dados.

Cierra el debate el general Tovar, ma
nifestando que el Ejército acatará siempre 
los dictámenes del Parlamento.

Mientras esto se soluciona dentro de la 
gran familia militar, esperemos, pues la 
cuestión no tiene estado parlamentario 
hasta que el Supremo de Guerra y Marina 
diga su última palabra.

Explica su gestión como ministro de la 
Guerra en la cuestión de las Juntas; dice 
que los Gobiernos que intentaron su diso
lución no pudieron conseguirlo, y las Jun
tas siguieron actuando.

Al actuar las Juntas militares no se in
clinaban a ningún sector de la política es
pañola, pues lo que buscaban era el bien 
de España.

No perseguían fines mezquinos; pero se 
veía actuar esa fuerza, y se sentían sus 
efectos, y por eso sucumbió el Gabinete 
de mi ilustre amigo el Sr. Dato.

Hoy he oído hablar de cómo por las 
Juntas cayó también el señor marqués de 
Alhucemas.

Yo dije que las Juntas eran providencia
les, y me ratifico en ello.

A mí no me produjeron dificultad algu
na, pues los pequeños episodios del prin-

EL REY EN TOLEDO

Una fiesta militar
TOLEDO 20.—Desde las primeras, ho- . 

ras de la mañana comenzó ayer la anima
ción en las calles céntricas de la ciudad, 
cuyos balcones lucían colgaduras y esta
ban atestados de público que esperaba la 
llegada del Rey y de los jefes y ohciales de 
la segunda promoción de la Academia de 
Infantería. .

Grupos de estudiantes del Instituto, de 
la Escuela Normal y de las Academias pre
paratorias recorrían las vías principales 
precedidos de una bandera nacional.

En los trenes de la mañana llegaron los 
expedicionarios militares, y a las diez y 
media aterrizó una escuadrilla, compuesta 
de cinco aviones procedentes de Cuatro 
Vientos.

Entre los señores que llegaron por ferro
carril figuran el ex presidente del Congre
so, Sr. Villanueva; la familia del teniente 
Sane Huelín, el capitán g*ni*ral \X/^yler, 
los generales Sres. Martínez Peralta, Primo 
de Rivera, Villalba y Reina; el coronel de 
Alabarderos, Sr. Martínez Merello, y Co
misiones de todas las promociones del

Firma del Rey
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Guerra,—Se c_>iLcoae la Gran Cruz de 
Sai. Hermenegildo td General de brigada 
don José de Losada Canterao; a los del mis-^ 
mo empleo en situación de primera reserva 
don Carlos Campos, don Alfredo Maranges, 
don José Vola, don Miguel Franco Romero, 
don Tomás pérez Griñón, don Carlos Gó
mez Vidal, don Benito Ruiz, don Maximino 
Cadarso, don Francisco Díaz Guijarro, don 
Severo Gómez Núñez, don Faustino Perier, 
don Dionio Hernández, don Ventura Pon, 
don Antonio Lü s s o  de la Vega, don Antonio 
Tudela, y don CarlosGarcia Alonso; don 
Vicente Sastre, don Miguel de Castro, don 
Rafael Fernández de Castro y don Emilio 
Bolea. .

Idem igual condecoración, al Consejero 
Togado don Ramón Pastor, al intendente de 
división en reserva don Antonio Blazquez, 
Delegado, al Interventor de Ejercito en pri
mera reserva don Pío Ramos; a los Inspec
tores médicos, don Elíseo Muro y don Nica
nor Ciiia Arranz; al Inspector farmacéutico 
en primera reserva don Narciso Francoli.

Idem id. a los generales de brigada don Ra
món Lorente y don Luis Bermíidez de Cas
tro; al Intendente de división en primera re
serva don Felipe'Alonso; al del mismo 
empleo en segunda reserva don Arturo 
Edas, y al Inspector de Sanidad del de la 
Armada don Francisco González Briones.

Se nombra Inspector a les órdenes del di
rector general de la Guardia civil al general 
de brigada don Julián Aldir y Villanueva.

Destinase a mandar la primera media bri
gada de cazadores de Cataluña al coronel 
de Infantería don Plácido Pereira y Moran
te y el regimiento de Otumba número 49 ai 
del mismo empleo don Policas po Navarro 
Sánchez.

Idem al capitán de Artillería don José Ga- 
yoso y Cuasi al Estado Mayor Central del 
Ejército.

Idem a los coroneles don José Vicario Del
fín, a mandar el noveno regimiento ligero 
de campaña, y a don José Junquera Domín
guez, la Cumund^ncia de San Sebastián, y 
a los tenientes coroneles, de la propia írmn, 
don Ju'ián Pardiñas del Valls, el quinto re
gimiento de reserva, v a don Francisco Lo
renzo Martínez, el octavo regimiento de Ar
tille, la. e

Autorizando el arriendo, por concurso, de 
un local, en Tarragona, con destino al Par
que de Intendencia de campaña de la cuarta 
reglón.

Arma de Infantería.
A las doce y media entró en el Alcázar 

S. M. el Rey con su Cuarto militar y el 
Infante Don Alfonso.

Fue cumplimentado por el coronel di
rector, Sr. Gil Yuste, y las autoridades, y 
recibido por los alumnos, formados en ba
tallón, al grito de ¡viva España!

Al pasar el Monarca por Zocodover, una 
Comisión de estudiantes detuvo el auto
móvil, y uno de ellos, el Sr. Muro, saludó 
al Soberano en nombre de sus compañe
ros.

Después de pasar revista a los alumnos, 
colocóse Don Alfonso al lado del Evange
lio del altar mayor y ocuparon puesto a su 
lado el Infante Don Alfonso de Orleans, 
el capitán general de Madrid, Sr. Aguile
ra; el jefe de la Casa militar, general Huer
ta, y los ayudantes.

Del lado de la Epístola se colocaron el 
cardenal Guisasoía, el obispo auxiliar, el 
alcalde y las personalidades locales. Las 
representaciones civiles y militares se colo
caron a continuación, a lo largo de la es
calera. . , , . , ,

Las galerías altas del patio del Alcázar 
ocupáronlas distinguido público, en el que 
había muchas señoras.

Terminada la misa, el coronel Sr. Val- 
dés, en representación de las promociones 
de la antigua Academia General, y el co
mandante D. Sinforiano Gómez, en la de 
las promociones de la actual Academia, 
enaltecieron, respectivamente, la memoria 
de los tenientes b. Francisco Villanueva y 
D. Luis Sanz Huelín, que fueron los pri
meros alumnos de uno y otro Centro que 
murieron.gloriosamente por la Patria.

El general Balaguer, jefe de la columna 
a que perteneció el teniente Sanx Huelín, 
narró su heroica muerte, y el ex presiden
te del Congreso Sr. Villanueva pronunció 
breves frases de gratitud por el homenaje 
que se rendía a su heroico hermano.

EN EL SENADO

El Rey felicitó al Sr. Villanueva, y acto 
seguido descubrió las dos lápidas conme
morativas.

El Monarca dirigióse al Museo del Arma 
y elogió las dos nuevas salas que se inau
guraban.

Allí felicitó al teniente de regulares don 
^ablo Martín, herido en el combate del 
11 de julio, y admiró el sable de honor 
que las promociones dedican al Sr. López 
Ochoa, primer general procedente de la 
actual Academia de Infantería.

En la explanada del Alcázar desfilaron 
los alumnos en columna de honor ante 
Su Majestad y las personalidades que lo 
acompañaban.

En el amplio comedor de la Academia, 
espléndidamente adornado, fue servido un 
banquete de 700 cubiertos, distribuidos en 
43 mesas de doce.
~bu Majestau presiaio la corniua, l u iu - 

cándose a su derecha el Infante Don Al
fonso. los generales Weyler y Huerta, co
ronel director, gobernador civil, generales 
Primo de Rivera, Villalba, López Ochoa y 
Reina, obispo auxiliar, comandante Sin
foriano Gómez, capitán Sanz y Huelin y 
coronel de Inválidos Sr. Castro; a la iz
quierda del Rey tomaron asiento el car
denal primado y los Sres. Villa, Aguilera, 
Martínez Sedeño, alcalde de Toledo, ge
neral Olaguer, presidente de la Audiencia, 
general Martínez Peralta, Feijóo y los co 
rondes Valdés y Castaños.

Presidieron las mesas, los primerosalum- 
nos de cada promoción.

Al terminar, brindaron el general Villal
ba y el coronel director 4e la Academia, 
que se expresaron en términos patrióticos 
y de lealtad al Monarca. El Rey brindó 
brevemente y ofreció una copa do «cog
nac* al alumno abanderado.

Al telegrama de salutación que loa re
unidos dirgieron a S. M.laReina, contestó 
la Soberana con el siguiente:

«Al coronel Losada: Ruégole reitere y 
transmita a los oficialea de la segunda pro
moción de Infantería la expresión más viva 
de mi agradecimiento por sus muestr as de 
cariño y adhesión al Rey y por su interés 
hacia mí.— Victoria Eugeni*.»

Las lápidas descubiertas durante la fies
ta de hoy, dicen:

«Al teniente D. Luis Sanz Huelín, pri
mer oficial de la Academia de Infantería 
muerto gloriosamente en el campo de ba
talla.—Sus compañeros.-»

«Al teniente D. Francisco Villanueva 
Gómez, primer alumno de la Academia 
de Infantería (1878-1882), que dio su vida 
por la Patria.—Sus compañeros;»

Los individuos de la segunda promoción 
han donado a tres huérfanos y tres huér
fanas del Ejército otras tantas cartillas de 
ahorro.

A las cuatro de la tarde marchó el Rey 
■ a Madrid, siendo despedido con clamoro

sas ovaciones de entusiasmo.

DeripíriIejid^Mto^^
Este proyecto de ley de la Presidencia del 

Consejo, ha sido leído a la Alta Cámara por 
el ministro de Gracia y Justicia Sr. Amat.

Se compone de 13 artículos, que contienne 
las modificaciones siguienteí-:

El art. 138 del Código penal se redactará 
así: El español que tomare las armas contra 
la patria, bajo bandera enemiga o bajo la de 
quien pugnare con la independencia de una 
parte del territorio español.

Al art. 273 del mencionado Código se agre
gará lo siguiente: Los que da palabra, por 
escrito, por medio de la imprenta, grabado, 
estampas, alegarías, caricaturas, represen
taciones escénicas, proyecciones, signos, 
gritos o alusiones, ultrajasen ala nación, a 
su bandera, himno nacional u otro emble
ma de su representación, serán castigados 
con la pena de prisión correccional.

En la misma pena incurrirán los que co
metan igual delito contra las regiones, pr„- 
vificias, ciudaies y pueblos de España asus 
banderas o esccudos.

Al art. 137, núm. 3.* del propio Código, se 
añadirá: o bajo las de quienes pugnasen 
por la independencia de una parte del te 
rritorio español. ,

El párrafo primero del núm 7 del art. 7. 
del Codigo de Justicia militar se redactará 
asi: Los de excitación o instigación a la insu
bordinación en Cuerpos o en lustitutos del 
Ejército; o al incumplimiento de los deberes 
militares que, las leyes imponen a Jos indi
viduos que están en el servicio, o a los que 
sean llamados a prestarle; los de atentado 
o desacato a las autoridades militares; los 
de injuria o de calumnia, a éstas siempre 
que el delito se refiera al ejercicio del desti
no o mando militar; tienda a menoscabar 
los prestigios de los ofendidos o a rebajar 
los vínculos de la disciplina o subordina- 
nación en los organismos armados; los de 
injuria o calumnia a Corporaciones o col» c- 
lividades del Ejército; los de ofensa o ultraje 
al mismo o alguno de sus Cuerpos, Institu
tos, Tribunales, clases o a sus banderas o 
estandartes u otros símbolos que ostenten 
aquéllos o los edificios o campamentos mi
litares; ya se cometan dichos delitos de pi- 
labra o por escrito o utilizando la imprent”, 
el grabado u otro medio mecánico de publi- 
c&oión.

También se dispone la nueva redacción 
del art. 258 del Codigo de Justicia militaren 
el santido de que incurran en la pena de 
prisión provisional los que injurien u ofen
dan encubiertamente al Ejército o a las ins
tituciones.

Los que instiguen a la insubordinación o 
aparten del cumplimiento de sus deberes 
militares a las personas que sirvan en el 
Ejército incurrirán en la misma pera en su 
grado mínimo.

Asimismo se aplica esta reforma a cuanto 
se refiere a los Tribunales de Marina. ,

El conocimiento de las causas por delito 
de injuria y calumnia a las autoridades mi
litares o de Marina de guerra no correspon
derá a los Tribunales militares sino cuando 
se refiera al ejercicio de destino o mando 
militar. En los demás casos intervendrá la 
jurisdicción ordinaria.

Respecto a los senadores y diputados, 
cualquiera que sea la jurisdicción a que el 
Juzgado pertenezca, se observará lo dispues
to en la ley de 9 de febrero de 1912.

A este proyecto de ley se le dará efecto 
retroactivo siempre que favorezca al proce
sado o reo. __________

Uaslllcacioiigs para el aamsi
Como consecuencia de dudas surgidas 

y consultas formuladas para la aplicación, 
en su día, de los preceptos de la real or- 
circular de 4 de febrero del presente año, y 
a fin de conservar para estos efectos la va
lidez de la fecha de antigüedad asignada 
en los ascensos, se dispone que, como acla
ración a la soberana disposición citada, se 
se entienda que los jefes y oficiales ascen
didos a sus respectivos empleos con anti
güedad anterior a la promulgación de la 
ley de 29 de junio del año próximo pasado 
se les considere para la declaración de ap
titud para el ascenso al empleo inmediato 
comprendidos en el reglamento de 24 de 
mayo de 1891.

Ha sido ampliado hasta el día 26, el per
miso concedido a los jefes y oficiales que 
vinieron de provincias paraasistir a la fiesta 
de la promoción de Infaitería.

M.C.D. 2022
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Lidli. pare Srau Cruz de Tenerife. Monterideo y Bueno» Atrer 

«.prendtendo d vUje de reerezo desde Buen*
Montevideo.

UNEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

■ SaUend® de Bereelon», de Velenda, de 
*Uhg» y de Cádiz, pV, Nm-York, Habena y Verecraa

I

$

bagres*;- de Veraenu y d8 Habana eea aeaia 
en New-Tork.

LIMKA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valentía, 

de Málaga, y de Cádií, pera Ls í Palmas, Santa 
- Tencrife’ 18 Peleas, Puerto Rico y Habana.
B^dss de Colón, para Sabanilla, Curado, Puerto Cabeil», La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
' Saliendo de Barcelona, de Valentía, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palseas, Santa Cruz de Tened-" 
re, Santa Cnix de la Palasa y puertoí de la coste occidental de Africa 

Regreso de Femando Póo, hactendo las escalas de Cenarla* y 
de la Península indicadas en el viaje de id*.

neir®, Mauteyldea y Bsen®8 Aires; emprendiendo el viaje de -reares» 
desde Buenos Airea para xMontevldea, Santos, Ríe Jandró, Gaanrtas 
Vlgo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Adesa^s de los indicados servidos, la Compaña Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-Yorc 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son ijas y se anunciarán oportunaaaente ea eadi 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más Lavorablcs y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos. "

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer, 
tos dd mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

&

, LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coraña y Vlgs para Río Ja-

B

Í2.000.000 ¿a peseters

1—1 1—-i ^.ompletatseaíe áeaem&plsSf^ó s— $ :—-i

r LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNii/OS '81 .

ARTRmSMO.
Reu maT 

tGOTAkMAL PE PigDRA 
Eli MEJOR íilSOLVE^DEh ÁCiDO ÚRICO

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia. '

GRAÜJ
SEGUROS SOBRE 1« VIÓR SEGUROS SOHm INCENDIOS

SEGUROS DE VALORES : - : S5BROS CONTRA ISSTS

Hlcalá, 43. :---t Offíínae, CabaUero de 6racU, 60]

Anuario General de España
«Aii.i.Y-giAiu.iBeR -

^•090,000 
pAgliMi»

1 < /:

i

7 d»mSdHe8 de le* coB^rciantes, Wustdales 
MdSEialos y elemento ofldal de Eapafia y sus posesione*.

Resmas ffeegrááWdeecrlpdvas, indico Ge^grdSco de HssaM Sscdén S- 
besitos, Secctón de Redas»®, «s l , etc. A,

i,

i’i 
0

Í5

VESTDHRI6S
PASA Bo

Ejército y Armada 3
:BHR®BL©Ka:

SOeüRSHLBS

Méndez Núñez, 7

5 Tdéfon© sgo-S-P. : 5

HÜR6OS

Vitoria, 18

T«lél©n® 150

i Hijos de Ríu y Romanillos SS <
Proveedores de¿(a Cooperativa del rtinisterio de la Guerra

aSUMiOS 8AILLY.eAii.LIEHE t  r ieba h eu bibo s , s . a . 
6» 08e»tk

Talítion» A. Ki® — Telegratnas: ANUARIOS .. '

í

Salón^delgPrado, 6 Teléfono núm. 3.196-M

MADRID

Boca,
Pastillas B0NALD

CLORO-BORO-SÓDICAS

i la Praulana K5

garganta y toses rebeldes j
NUÑEZ DE ARCE, 17.--HADRID 1

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

OQiOMSS - «CT0W »C<J
RALAa oioeaTtOMis

MTOKflinO

I i I fi fl D í9 O Ia PIuma estilográ- 3» 
I miIIiHl 11 fica me,or hasía h°y I 
imUllllL y conocida. Puede Ue, f 
| varse en el bolsillo en cualquier posición |1 
I ida temor a que se salga; con pluma de i 
| ORO GARANTIZADA. |

BKPÓSrrO T VHNTA 8

t Martínez de Velasco j 
| pa pe l e r ía ; x: . I 

.3____ "

Paso á la
Salud

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLORÍALES

--------------- DE CHANDRÓN - ---------------
laioralorlG de Fannacología general del DR. CAA PEI U

Sucesor de VIAL 

M[S? tasa H1MADLT1 í.'1 - 816101 i iMPOmOD 
, 8. RUE VMGNNE-PARÍS *'

PRMT1V0IWIWE US líttltita ElWttS 
COLLlifOR^S. DE U GRIPPE V DE U INFLUENZA

Las GOTÁS COLONIALES curan rápidamente y sin esu d- 
ñimiento, (a diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instaatáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso ea 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. '

P URGEN
„ BL LAXANtE Y PUB6ANTE IPEAL *

Las GOTAS COLONIALES fueros creadas para las Colo* 
alas y países cálidos, en loa que, las malas condiciones 
délas aguas y sus imparezás producen tantos trastornos 
gastro-lntegíiaaies y en donde se emplean desde bace 
machos años con infalibles y marnvilldsos resaltados 
curando r&ffcslmeaie !a diarrea-liáGiada dé Iss Colo
nias. debiendo á su uso la ¿alud cuantos las tomarou.

íwi/v# .

Las GOLAS COLONIALES aó contienen nicgún aarcáticú
son absolutamente inofensivas.

uenen Bicgün narcoilco
1. Este precióse medica- :

meato 00 debe de faltar nunca en alagíina cast.
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VALLADOLID 20.—La sentencia dic
tada por la Audiencia en la causa seguida 
contra D. Oscar Pérez Solís, por injurias 
graves al Sr. Alba, es ya conocida.

Se le condena a tres años, seis meses y 
veintiún días de destierro a 125 kilóme
tros de la capital, 250 4)656133 de indemni
zación y pago de la Witad de las costas, 
como responsabilidad subsidiaria.

La defensa del Sr. Alba pedía doble pe
nalidad.

El conde bajó en la estación de Benifa- 
11o y marchó en automóvil a Cullera.

A Valencia llegaron un-hermano y un 
hijo del marqués de Villaviciosa, marchan
do después a los cotos en automóvil.

Ayer tai de salieron también para tomar 
parte en las tiradas, el gobernador civil, 
su hermano, el presidente de la Diputa
ción y otras personalidades.

Un dato de la animación que han des
pertado las tiradas es que para los tres 
pueblos donde se verificarán éstas se han 
despachado en Valencia cerca de 1.900 
billetes de ferrocarril, la mayoría de los 
cuales son para los cazadores.

En el Parlamento

Las huelgas on Alicante
ALIGAN I E 20.—En Denia se han de

clarado en huelga los conductores de ca
rruajes de alquiler por desavenencias con 
los patronos.

Los demás conflictos sociales planteados 
en esta capital y su provincia continúan en 
igual estado.

La Federación local de Sociedades obre
ras organiza un Congreso de trabajadores 
de esta comarca.

Está señalada su celebración para los 
días del 23 al 25 inclusive del mes ac
tual.

Los dep«ndh>ntf>s y los camareros 
de Málags

MALAGA2Q.—La huelga de dependien
tes se agrava, pues no aparece por ningu
na parte la fórmula de arreglo.

Se han registrado varios incidentes.
Los huelguistas están cada día más ex

citados. •
Hoy están cerrados todos los escapara

tes.
También permanecen cerrados los cafés 

a causa de la huelga de camareros.
El ramo do construcción

GIJON 20.—La huelga del ramo de 
construcción ha quedado resuelta.

Los patronos han concedido tres reales 
de aumento en los jornales diarios meno
res de cuatro pesetas, y seis en los que pa
san de dicha cantidad.

Mañana será reanudado el trabajo.
Los patronos aserradores conceden una 

peseta de aumento en los jornales; pero 
como las pretensiones de los obreros son 
otras, el conflicto continúa igual.

Conflloto obrero

VALENCIA 20.—Continúan recibién
dose protestas en el Gobierno civil y en 
las Redacciones de los periódicos contra la 
Real orden de Abastecimientos autorizan
do la exportación de arroz.

El presidente de la Diputación ha diri
gido un telegrama al presidente del Con
sejo haciendo constar la desfavorable im
presión que ha causado la Real orden, 
pues el gravamen de 25 pesetas sobre cada 
cien kilogramos perjudica grandemente a 
los cosecheros y nada favorece a los inte
reses valencianos, pues deja desatendida 
la petición de que buena parte de la pri
ma se destinase a socorrer a los pueblos 
damnificados por los temporales y al fo
mento de obras públicas.

, La Real orden será aceptada por la opi
nión si el 50 por 100 de la prima se desti
nase a los fines antedichos.

Los consumidores se hallan alarmados 
al ver que se autoriza la salida de grandes 
partidas para varias provincias, entre ellas 
Baleares, desde donde fácilmente puede 
exportarse al extranjero.

POR POSA 18.—La Real orden sobre la 
exportación de arroz, que era una espe
ranza para los agricultores, ha causado 
eran decepción y se considera descabe
llada.

, Los cosecheros insinúan que la disposi
ción sólo favorecerá a unos cuantos seño
res que dispongan de los permisos para 
exportar las 30.000 toneladas.

Se organizan varios actos de protesta.
e Uiumot preparativos

SEVILLA 20.—-En el coto de Doñana
se están ultimando los preparativos para la 
cacería regia de diciembre próximo..

on l i u • i । En el palacio del duque de Tarifa, que
VlLiU 20.—Hoy se ha repartido un ma- es donde se alojará el Rey, 'se han hecho 

mfiesto firmado por el Comité de la Casa i algunas reformas.
del Pueblo, en el que se culpa a los patro- I A la cacería asistirán muchos aristócra- 
nos del conflicto que se ha suscitado entre a tas sevillanos.
los obreros metalúrgicos y los dueños de I •
los talleres. I • •

Se dice en el manifiesto que los patro
nos se proponen seguir extendiendo el 
paro a otros oficios, como lo demuestra el 
hecho de que en casi todas las fundicio
nes y talleres de la industria metalúrgica 
se ha colocado el siguiente aviso:

«Es indiscutible el derecho de los pro
pietarios a disponer el orden, norma y 
clase de trabajo y con qué materiales debe 
aquél ejecutarse, y, como natural conse
cuencia, nrevenirse contra aquellos de 
nuestros obreros que no estén dispuestos 
a trabajar en el material llegado en los va
pores ( apitán Segarra y Marqués del Cam
po, rogando a éstos que se abstengan de 
acudir al trabajo desde el día 17, para no 
vernos obligados, contra nuestra volun
tad, a despedirlos.»

Nuevos detallas
SORIA 20.—Con dirección a Benamira, 

donde ha ocurrido el trágico accidente de 
aviación, ha pasado un camión automó
vil, con dos mecánicos franceses, el orde
nanza del capitán Baños y el alcalde del 
pueblo de Alfaro.

Coz clusicn^K pressntadae al sobor
nador

GRANADA 20.—Ayer no entraron en 
clase los estudiantes de la Universidad y el 
Instituto.

A las cuatro de la tarde se reunieron los 
estudiantes en la Universidad, y acorda
ron visitar al gobernador.

Una Comisión, designada al efecto, visi
tó a la autoridad civil, a la que hicieron 
entrega de las conclusiones siguientes:

«Construcción de un hospital clínico, 
ampliación de las enseñanzas de Farma
cia; traslado de las oficinas del Gobierno 
a otro edificio, agregando el que actual
mente ocupan a la Üniversidaa, para am
pliar las clases, y mejoramiento del mate
rial de enseñanza.»

El gobernador ofreció transmitir sus de
mandas al ministro.

De Palacio
cuando los aviadores vícti- mM

mas del accidente aterrizaron en Alfaro, i lia, duques de Arión y Tarancón, condes de 
subió al aparato, que evolucionó sóbrela 8 los Villares y Maceda y D. Enrique Careaga, 
población; el alcalde tenía el propósito de I marchó esta mañana, a las nueve y media* 
realizar el viáje a Madrid en el mismo j 4 Ia Casa de Campo, donde pasó gran parte 
aparato; pero un asunto de familia se lo 8 deldía cazando.
impidió, salvándose así de perecer en el I e\

dur^0i0 M' hab!a drribadodurante la guerra 12 aparatos alemanes; | con que 8. M. el Rey obsequia al Príncipe 
por su parte, el capitán Baños había reali- | deMónacoy a los delegados extranjeros y 
zado mas de 1.000 vuelos. I congresistas de la Conferencia internacio-

E1 alcalde de Alfaro, con otros cuatro | nal parR estU(lio científico del Medite- 
vecinos de aquella población, acompañará I rtme°\ -a • , ,
a los c^4áveres hasta que éstos sean ente- i niGG próx,%° ^ommgo, a las diez de la no- 
rrados C i j ’ 80 verificara la recepción de los mdivi-

Parece que el .paralo destrozado estaba du0sd61 ConKreSo de Ingeniería, 
destinado a ser regalado a S. M. el Rey. I • •

El capitán de Ingenieros D. Antonio I Su Alteza la Infanta Doña Isabel, que hoy 
Bastos, residente en esta capital, supone J h.a celebrado su fiesta onomástica, ha reci- 
qu^ la causa que obligó a los aviadores a I Sido expresivos telegramas de felicitación 

hlb="=Mad°=l tipien-
Se ha confirmado aue el accidente ocu- M ““H’ VÍ0,°rÍ'' MPedld°

rnó en el caserío de Vilaseca, agregado al I Todos los miembros de la Real familia, 
término municipal de Benamira. I excepto el Rey, que se encontraba en la Ca-

Hoy se h* practicado la autopsia a los I 8a de Campo, asistieron a Ja misa que el 
cadáveres; inmediatamente se na hecho I obispo de Sión dijo en el palacio de la calle 
cargo de,ellos el representante de la Em- I d0 ^inKlana’ , 
bajada francesa para su traslado a Madrid. I ° oTu611 pleno cumPlimentó » me- 

Varios viajeros procedentes de Medina- I
celi refieren de este modo el accidente: | -rv—e —*

SENADA
19 NOVIEMBRE

A las tres y media abre la sesión el señor 
Allendesalazar.

En el banco azul el presidente del Conse
jo y los ministros de la Gobernación y Gra
cia y Justicia.

Escasa animación en los escaños y tri
bunas.

. El presidentedel SENADO pronuncia sen
tidas frases en recuerdo de los senadores 
fallecidos, Sres. Salvador y Barrera, Arzo
bispo de Valencia, Groizard, Belascoaín, 
Commelerán y otros.

El presidente del CONSEJO, en nombre 
del Gobierno, se asocia al sentimiento de la 
Cámara, la cual acuerda que conste en 
acta.

El ministro de FOMENTO (de uniforme) 
da lectura a dos proyectos de ley, uno crean
do el Banco Agrario Español y otro sobre 
expropiación forzosa.

ORDEN DEL DÍA
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Sin discusión se aprueban los dictámenes 

de la Comisión de actas, proponiendo sean 
admitidos ai cargo de senadores los señores 
Royo y Villanova, por Huelva; obispe da 
León, por Burgos; obispo de Escilio.por 
Santiago; Sres. Izquierdo Vélez,. por Cana
rias; Giraldo Crespo, por Valladolid; marqués 
de Torrenueva, por Sevilla; Sres. Obaj», 
Montejo, marqués de Zafra y Tovar, sena
dores vitalicios.

Juran el cargo doce señores senadores.
Pasa el Senado a reunirse en sesiones para 

su constitución.
A las cuatro y treinta y cinco se reanuda 

la sesión.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. CANO DE RUEDA dirige un ruego 
al ministro déla Gobernación, relacionado 
con los secretarios de Ayuntamiento, para 
los que pide se les aplique la ley do funoio- 
narios.

El ministro de la GOBERNACION hace 
presente la diferoncia que hoy existe entre 
los secretarios municipales y los funciona
rios de la Administración del Estado, pero 
que sin perjuicio de esto procurará mejorar 
la situación de aquéllos.

El Sindicalismo
El señor conde de LIMPIAS hace un re

sumen histórico, en relación con la guerra, 
del origen, fin y transformación del Sindica
lismo, que se divide en dos conceptos: el Sin- 
dicalLmo revolucionario que presenta como 
transformación del olvidado socialismo, y el 
Sindicalismo cristiano.

Estudia el problema sindicalismo en Bar
celona desde la huelga de la Canadiense y 
la actuación del gobernador Sr. González 
Rothwos.

Se muestra enemigo del Sindicato único, 
porque viene a constituir una intromisión 
en el Poder.

Entiende que el Gobierno de Romanones 
fracasó por haberse entregado al sindicalis
mo rojo, autor de los 115. atentados contra 
los patronos, censurando también la actua
ción en Barcelona del Sr. Morote.

Todo ello determinó el que fuera llamado 
el Sr. Maura al Poder, sin que éste pudiera 
desenvolver su política por el bloque de las 
izquierdas.

Censura igualmente la actuación de este 
Gobierno en el problema sindicalista, al que 
para nada puede afectar el proyecto de con
trato de trabajo, porque la única mira del 
sindicalismo catalán no es otra que la revo
lución dirigida por un Comité que reside en 
Suiza y del que toma dinero, de lo cual tie
ne prueba documental el ministro de la Go
bernación.

El ministro de la GOBERNACION dice 
que el Gobierno anterior dejó organizarse 
en Barcelona una fuerza perniciosa, a la que 
no hay más remedio que aplicar la legisla
ción del Estado.

Rechaza las inculpaciones del conde de 
Limpias, por no venir documentadas.

Lee un telegrama del capitán general de 
Cataluña, de primeros de agosto, propo
niendo el levantamiento del estado de gue
rra para pacificar loa espíritus.

Dice que por esto levantó el Gobierno el 
estado de guerra, sin claudicaciones y co
mo base de loque ya va obteniéndose: que 
masas obreras van volviendo a la legalidad 
y se hayan evitado días de luto.

Rectifican el señor conde de LIMPIAS y 
el ministro de 1* GOBERNACION

El señor MUÑOZ COBOS consume el se
gundo turno y expone las razones en que 
inspiró la movilización de los obreros de 
La Canadiense; medida con la cual no dudó 
que no se paralizarían los servicios públi
cos prestados por esa Compañía.

Explica su gestión y cómo fue destituido 
Bravo Portillo.

Se suspende el debato, acuerda el Senado 
reunirse hoy en secciones y se levanta la 
sesión a las siete y media.

CONGRESO
19 NOVIEMBRE

Al proponer el secretario la aprobación 
del acta, los ciervistas piden votación nomi- 

‘nal, siendo aprobada por 132 votos.
Juran el cargo varios diputados.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. BALPARDA pregunta qué fecha va 
a señalar el Gobierno para que él pueda ex
planar su anunciada interpelación sobre el 
separatismo o nacionalismo vasco, forrnu- 
lando luego dos ruegos relativos a intereses 
locales de Viz aya, y que la Mesa promete 
trasladar al presidente del Consejo y los mi
nistros de Hacienda y Gobernación.

El Sr. DE GREGORIO formula varios rue
gos en voz tan baja quo no nos es posible 
oír, que son contestados por el ministro de 
ABASTECIMIENTOS.

El Sr. BESTEIRO pregunta al ministro de 
la Guerra si es cierta la noticia publicada 
hoy por los periódicos acerca del fusila
miento de 22 soldados de la Policía indíge
na, y de ser cierta solicita se remita la causa 
al Congreso para conocimiento de los dipu
tados.

Le contesta el ministro de la GUERRA 
manifestándole que, en efecto, la noticia es 
cierta, habiéndose cumplido la sentencia de 
fusilamiento conforme a la letra del Código 
de Justicia militar, y habiéndose cumplido 
como último requisito, en la causa, la apro
bación de la sentencia por el general gober
nador de Ceuta.

Rectifica el Sr. BESTEIRO reiterando su 
petición de que se traiga al Parlamento la 
causa.

El Sr. CRESPO DE LARA formula varios 
ruegos, que contesta el ministro de GRACIA 
Y JUSTICIA. Ambos oradores se expresan 
en voz tan baja que no podemos oírles.

El Sr. GONZALEZ LLANA pide al minis
tro de Gracia y Justicia la reforma de la ley 
de Justicia municipal, único modo de cortar 
los abusos caciquiles que realizan algunos 
jueces municipales.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA de
fiende la gestión de los jueces municipales, 
añadiendo que ei recurso que cañe cuando 
no se está conforme con sus sentencies, os 
elevar la causa a los Tribunales superiores.

Rectifica el Sr. GONZALEZ LLANA.
EiSr NOUGUES pide se impriman los 

presupuestos, con objeto de que Jú s conoz 
enn bien los diputados antes de la discusión.

Le contesta el PRESIDENTE, manifes
tándole que hará lo posible para compla
cerle. .

Rectifica el Sr. NOUGUES.
El Sr. FANJUL protesta de los abusos que 

la Compañía de M. Z. A. comete en la línea 
de Madrid a Cuenca.

El ministro de FOMENTO Je contesta que 
se enterará de lo que ocurre y subsanará las 
deficiencias denunciadas.

Rectifican ambos oradores, reiterándose 
en sus anteriores afirmaciones.

El Sr. SABORIT pregunta cuándo se va a 
dar lectura del Código minero, señalando 
luego la crisis obrera por que atraviesan 
los jornaleros de la sierra de Cartagena, de 
Almería y parte de Extremadura.

Termina pidiendo al Gobierno remedie la 
situación económica en que han quedado los 
penados de Cartagena con motivo délas pa
sadas inundaciones, las cuales arrastraron 
todas las partidas desuela en las que ha
bían invertido sus ahorros, y preguntando 
al ministro de Estado si España ha sido 
invitada a turnar parte en el bloqueo de Ru
sia y a desterrar del territorio español a 
todí.s Jos bolcheviques residentes en él.

(Toma asiento en la cabecera del banco 
azul el presidente del Consejo.) :

Le contestan los ministros de FOMENTO 
y GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN DEL DIA
Se lee una proposición de ley sobre obras 

de pavimentación y alcantarillado en San
tander.

Ál, preguntar el secretario si se toma en 
consideraoión, los ciervistas piden votación 
nominal.

Millán da Priego y Bedmer y a D. Rafael 
Martínez Agujló y Juez Sarmiento, al pri
mero libre de gastos.

Otro ídem caballero Gran Cruz de la ídem 
ídem id., libre de gastos, al Sr. Barón van 
der Elst.

Otro ascendiendo a secretario de primera 
clase, destinándole con esta categoría a la 
Legación en Belgrado, a D Manuel Inclán 
de la Rasilla, secretario de segunda clase, 
nombrado en Stokolmo.

Otro ídem id. id., destinándote con dicha 
categoría a la Legación en Bucarest, a don 
Luis Losada y Roses, secretario de segunda 
clase en Montevideo.

Otro ídem id. id. destinándole con esa ca
tegoría a este Ministerio a D. Enrique Li- 
niers y Muguiro, secretario de segunda cla
se en la Secretaría particular de S. M. el 
Rey (q. D. g.)

Otro disponiendo que D. Manuel Diosda- 
doy Cortés, secretario de primera clase, ce
sante, paee a continuar sus servicios con di
cha categoría a la Legación en Tokio.

Otro ascendiendo a secretario de primera 
clase, destinándole con dicha categoría a la 
Embajada en París, a D. Carlos de Goyene- 
che y de la Puente, secretario de segunda 
clase en la referida Embajada. ,

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
orden nombrando el Tribunal para las opo
siciones a Notarías determinadas vacantes 
en el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid. .

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
circular resolviendo consultas elevadas a 
este Ministerio acerca del alcance e inter
pretación que ha de darse a la Real orden 
circular de 8 del mes actual.

SUCESOS
Atropello

En la calle Ancha de San Bernardo, al in
tentar subir en un tranvía en marcha, se 
cayó, produciéndose lesiones graves, Isidro 
Céspedes, de diecinueve años.

Fue asistido en la Casa de Socorro del díg- 
trito..

Coaccione»
Por ojoi cor ouao»iói> u lúa dapuudieii- 

j tes limpiabotas de la Puerta del Sol, núme- 
rol3, fue detenido el huelguista del mismo 

_ oficio, Jusliniano Tabares Fernándíz.
1 Por la misma causa fue También detenido 
; en la Carrera de San Jerónimo, Manuel Mí- 

guez López.
i El muzo de cuerda Victoriano Súñez Gar

cía, ha presentado una denuncia contra San
, tiago Pizarro Cobos y Antonio Molina Se- 
j rrano, por ejercer coacción contra él y agre- 
I dirle después de haberle roto varias sillas 
; que llevaba.

Esto da motivo a que el Sr. MENDEZ 
VIGO increpe a los ciervistas y éstos le con
testen en el mismo tono. •

Es aprobada por 176 votos.
La cuestión militar

El Sr. PRIETO explana su anunciada in
terpelación sobre los Tribunales de honor y 
las Juntas militares.

Interviniendo los señores Lerroux, Alva- 
rez, Villanueva, Alba, La Cierva y el mi
nistro de la Guerra y presidente del Con-
S6J0.

Sesión secrete
A las ocho y veinte pasa el Congreso a- 

reunirse en sesión secreta.
Reanudada la pública, es levantada por 

el presidente, después de señalar la orden 
del día para mañana.

“Gaceta de Madrid'1

El aparato pasó sobre aquella población, j
a las dos de Ja tarde del domingo último; | S 'A® f
iba casi rozando los tejados de las casas 8 x a n ai w
sin duda con el propósito de aterrizar. j aODOOaDDOÜOCDDOOODOOO¿DoDoMODDCütianc^^

Al comprender los aviadores que no ha- | . LARA.—Mañana viernes 21, primer 
bía campo adecuado donde poder hacerlo ? vier“es de moda, benéfico aristocrático, se 
levantaron el vuelo. i pondrá en escena el entremés de Parellada

* «Repaso de examen», y la comedia nueva, 
de éxito extraordinario, de los Sres. Quinte
ro, «Febrerillo el loco».

APOLO.—Hoy jueves, a las seis y me
dia de la tf»rde, noveno vermut de moda, re
presentándose, por última vez en día de mo
da, Ja celebradísima zarzuela nueva, en dos 
actos, «Pancho Virondo», y como fin de fies
ta, «El chiquillo».

Por la noche, a las diez y media, «Pancho 
Virondo».

. Poco después, algunos vecinos presen
ciaron, con emoción indescriptible, que el 
aparato daba vueltas de campana en el es
pacio, y que se hallaba sin gobierno.

El avión fue a caer cerca del caserío de 
Vilaseca, entre este punto y Benamira, so
bre una heredad.

En socorro de los aviadores acudieron
numerosos vecinos y las autoridades de 
los pueblos próximos al lugar donde ha-4u?pucDws próximos ai lugar donde ha- COMICO.-Hoy jueves 20, a las seis v 
bia ocurrido la catástrofe, extrayendo tres - media, «La Garduña», y a las diez y mediad 
cadáveres y dos pasajeros con vida; pero l «La Farduña» último gran éxito de la com- 
estos no tardaron en fallecer, a consecuen- 1 P^1®- 4® ®ste teatro.
cia de las horrorosas heridas que habían " ‘ 
recibido en la caída.

VALENCIA 20.—Hoy, al amanecer, * 
han comenzadoglas tiradas en los cotos de i 
Sollana, Sota y Cullera.

En el correo de Madrid, y con el pro
pósito de tomar parte en las tiradas, lie- 
garon el conde de Romanones y tres de 
sus hijos,

? Próximamente, estreno de «Llévame al 
; Metro, mamá», escenas de la vida subterrá- 
: cea en medio acto y un oscuro, original de 
■ los Sres Torres del Alamo y Asenjo.

CERVANTES.—Hoy jueves 20, tarde y 
noche, se pondrá en escena «Los amigos 
del alma», que ha consolidado su grandioso 
éxito de risa y todos los lias encanta al nu
meroso público que llena este hermoso tea
tro. '

El viernes próximo será la última repre
sentación de «La frescura de Lafuente».

A las cuatro menos veinte, bajo te presi
dencia del Sr. Sánchez Guerra, se abre la 
sesión.

El secretario Sr. LOYGORRI da lectura 
del acta de la sesión anterior.

En el banco del Gobierno los ministros de 
la Guerra y_ Abastecimientos

Los escaños, desiertos. Las tribunas, lle
nas.

El Sr MARTINEZ RUIZ pide la palabra 
®obre el acta, y es interrumpido por el señor 
Méndez Vigo, dando esto lugar a que entre 
esto diputado y la minoría ciervista se cru
cen algunas freses gruesas. '

El Sr. MARTINEZ RUIZ logra al fin ha
blar y protesta de la variación y corrección 
que sufren los discursos e interrupciones de 
los diputados en el Diario de Sesiones pre
guntando hasta qué punto es esto lícito.

Y para terminar—exclama—el presidente 
del Consejo me dijo ayer, según he visto 
hoy en dicho Diario, que yo tenía un rincón 
en Atica, y yo a esto contesté, que él tiene 
un ancho espacio en Beocia.

El PRESIDEN'! E: Señor Martínez Ruiz, 
todos los diputados tienen derecho a revisar 
sus discursos antes de ser insertados on el 
Diario de Sesiones, y en cuanto a las inte
rrupciones, los señores taquígrafos no están 
obligados a recogerlas.

Rectifican ambos oradores.
El Sr. ESPIN protesta también de que en 

el Diario de Sesiones no conste la respues
ta que el presidente del Consejo dio a una 
interrupción suya.

(El salón se va animando rápidamente, 
entrando en el banco azul los ministros de 
Estado y Gracia y Justicia.)

Le contesta el PRESIDENTE en los mis
mos términos que lo hizo al Sr. Martínez 
Ruis,

SUMARIO—20 Noviembre 1919
Presidencia del Consejo de Ministros.— 

Real decreto autorizando al Consejo de Mi
nistros para presentar a las Cortes el pro
yecto de ley derogando la de 23 de marzo de 
1906, llamada ley de Jurisdicciones.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto 
autorizando al ministro de este Departa
mento pera presentar a las Cortes un pro
yecto de ley sobre enajenación de fincas ad
judicadas a la Hacienda.

Otro ídem id. id. para que presente a las 
Cortes un proyecto de ley, comprendiendo 
en el concepto general de vacantes, determi
nados bienes muebles abandonados por sus 
dueñ< s. .

Otro ídem id. id. para presentar a las Cor
tes un proyecto de ley aumentando el cupo 
de la Contribución territorial.

Real orden disponiendo que la provincia 
de Almería se divida, a los efectos recauda
torios, en 11 zonas.

Otra ídem que la provincia de Alicante se 
divida, a los efectos recaudatorios, en 14 
zonas.

Otra concediendo una prórroga de un 
año, que terminará el día 22 de octubre de 
1920, para que el Consorcio del Depósito | 
naneo de Vigo presente a este Ministerio I f A/1 Arx 1 J A - — . _ . - 1 # 1 1todos los documentos comprendidos en el 
artículo 3 0 del Real decreto de 22 de octu
bre de 1918.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den disponiendo que los temporeros de este 
Deoarlamento continúen divididos en tres 
clases y disfrutando los haberes que se in
dican.

Ministerio de fomento.—Proyecto de ley 
relativo a la construcción do ferrocarriles.

Ministerio de Estado.- Real decreto nom
brando caballeros del Collar de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, libres de to
dos gastos, a los Sres. Henri Philippe Petain 
y Joseph Joffre.

Otro ídem caballeros Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica a D. MillAn

N©TieiAS
•OOODOOOOODOOOOaOCQtraDOüDDOOOQOOOOOaDOOOOí)

Según habíamos anunciado a nuestros 
lectores, anoche se celebró la conferencia 
del Sr. Benítez de Lugo en el Círculo de la 
Unión Mercantil, acerca del problema de 
las viviendas.

Disertó muy eloeuentemente el Sr. Bení- 
tez de Lugo sobre este interesante proble
ma, demostrando en él su competencia y 
estudio. Abogó por la tasa inmediata de los 
alquileres y porque se facilite la construc
ción.

Después dio lectura a su proposición de 
ley, que, por su imparcialidad, no puede ser 
mirado con recelo.

El Sr. Benítez de Lu o fue muy aplau
dido.

Círculo de Bellas Artes.—El día 17 del 
actual se inauguró la Exposición' de Foto
grafías Artísticas de D. Juan Vilatobá, en el 
salón permanente de la plaza de las Cortes, 
número 4, pudiendo visitarse de once a una 
y de cinco a ocho, hasta el día 30 del ac
tual.

ESPECTACULOS
Íf;CGt'r:o*'irjonDODOOOnQQDOaOOQüDUa30CQOOOüaOi

PRINCESA.- Compañía dramática Atenea 
A las 10,15, El conde Alarcos (estreno).

ESPAÑOL.— A las 5,30, Don Juan Teno
rio.

A las 10, popular a precios populares, 
* Don Juan Tenorio.

' CENTRO.— Compañía Xirgu - Borrás. — 
A las 10, La razón de la locura

LARA.—Alas 6, Febrerillo el loco, y Re
paso de examen.
A las 10,La noche de la verbena, y Febre
rillo el loco.

ZARZUELA.—A las 6, La canción del 
olvido, y El carro del sol.

A las 10, La canción del olvido, y El carro 
del sol

APOLO.—A las 6,45, El barberillo de La 
vapies.

A las 10,30, Pancho Virondo.

ESLAVA.—Alas 6,30, Rosina es frágil, 
El médico a la fuerza y La Argentinita.

A las 10,15, El corazón ciego.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.— 
A las 6,30, La garduña.

A las 10,30, La garduña (2 actos).

INFANA ISABEL.—A las 6,15, y 10,30, 
Secretico de confesión y Rocío la canastera.

NOVEDADES.—A las 6, Como llovida del 
cielo.

A las 7,15, El estudiante.
A las 9,15, El Lobato.
A las 10,30; La suerte loca.
A las 11,45, Como llobida del cielo’

CIRCO DE PRICE.—Catedral de Jas Varie
dades.—Jueves a las 6, y10,15, por Ja tarde 
Matineé infantil, con regalos a los niños 
noche función dedicada al Celegio Médico. 
Despedida de la troupe Méndez. Exito de 
Chestor A. K. Troupe árabe Werans Berta 
Bardeberys. Bos Gerlavals. Mis Eulalia. Los 
Eisans. Amparito Medina yPippo y Seiffer 
Butaca, 1,50; general 0,40.

•Síndíteto de Publicidad,»- 6.
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La situación en Barcelona

Hacia la normalidad
w*»-***»’. .ó,

BARCELONA 20.—Los patronos cons
tructores de carrocerías han accedido a las 
demandas de los obreros, aumentándoles 
los jornales en seis reales.

Hace catorce semanas que se declaró la 
heelga. •

Las modistas apedrearon también una 
casa de la ronda de San Pedro, donde tra
bajaban algunas compañeras que se nega
ban a secundar la huelga.

Cuando la pedrea adquirió mayores pro
porciones, apareció un hombre que inten
tó ahuyentar a las modistas agitando un 
bastón; pero otros dos individuos, inter
pretando mal su acción, le agredieron, 
produciéndole contusiones de alguna im
portancia.

Las modistas se disolvieron en cuanto 
llegó la Policía.

Como se da por descontado que la Co
misión mixta reanudará sus tareas, se em
piezan a dar los nombres de los represen
tantes obreros y patronos que irán a 
ella.

, Se asegura que los trabajadores ratifica
rán su confianza a sus compañeros Seguí, 
Piera, Meca, Moyano y Duch, pero que 
algunos de ellos no aceptará, la designa
ción.

El mismo Salvador Seguí declaró la no
che en que el Comité permanente de los 
Sindicatos les obligó a retirarse de la Co
misión, que no volvería a ella.

También se dice que los patronos dele
gados no serán los mismos de antes.

A las seis y media de la tarde, un grupo 
de modistas pasaba frente a los almacenes 
de la Ronda de San Antonio. Como se si
tuaran trente a los escaparates, el dueño 
salió persiguiéndolas con una pistola en la 
mano.

Las muchachas, al verse amenazadas, 
apedrearon los almacenes, no dejando un 
cristal sano.
. El propietario tuvo que guarecerse en el 
interior de la tienda.

Se ha resuelto el conflicto de los cama
reros.

Estos percibirán un aumento de un 60 
por 100 en los ueldos; la jornada será de 
diez horas, con derecho a las propinas, y 
reanudarán el trabajo pasado mañana.

Hoy abrieron algunos establecimientos, 
sirviendo camareras.

Durante todo el dia se ha trabajado nor
malmente en el puerto.

También se han abierto muchas fábri
cas de hilados y tejidos.

Hemos conversado con el secretario ge
neral de la Federación Patronal, Sr. Pons

CoDÍlidos sociales
Les ebanistas.—Estado deloo> fl eto
En la asamblea celebrada ayer se apro

baron por unanimidad las gestiones de la 
Comsion de huelga, de las que dio cuenta 
el compañero Díaz, además de explicar el 
resultado de la conferencia sostenida con 
el alcalde, gestión que fue igualmente 
aprobada.

Con gran entusiasmo se reafirmó el cri
terio por el cual, a partir del jueves pró
ximo por la noche, serán de cuenta de los 
patronos que no acepten las bases los gas
tos de huelga, Comisión y anexos.

Los pintoras.—Mota oficiosa
La Junta directiva de la Sociedad de ofi

ciales pintores y decoradores nos remite la 
siguiente nota oficiosa:

«Para demostrar a la opinión pública, 
a la Cámara de la Propiedad y Cámara de 
la Industria que no queriendo nosotros 
ser causa indirecta por más tiempo de los 
perjuicios que se causan a aquellos pro
pietarios e industriales que tengan obras 
de pintura que realizar y que a la clase 
patronal, encerrada en un circulo vicioso, 
no le importa perjudicar, no podemos 
consentir por mas tiempo que continúe 
este estado de cosas-, y en consecuencia 
hacemos público el acuerdo tomado por 
unanimidad en general asamblea, según 
el cual esta Sociedad se encarga de todos 
los trabajos que se la confíen, recibiendo 
los avisos en la secretaría núm. 3 de la 
Casa del Pueblo, Piamonte, 2, así como 
también se facilitará el personal que nece
siten aquellos señores que acepten las ba
ses presentadas por nosotros a los pa
tronos».
Lo» obreros en oalefacoión y asoan- 

so» es
Ayer mañana celebraron junta general 

los huelguistas.
En ella, la Comisión dio cuenta de cuan

tas gestiones ha realizado, gestiones que 
fueron aprobadas.

La Comisión de huelga celebró anoche 
una entrevista con los patronos,
—----- ---------- -------------------------------- —-

Notas políticas
Í^Vn.inaoooouoGaocaDQUODDODoacxKiooDaDOcacf^

Ayer mañana en su conversación con los 
periodistas fue muy breve el Sr. Amat, limi
tándose a comunicarles que en el asunto de 
las oposiciones a Registros, como resulta 
que hay instancias en solicitud de que los 
ejercicios sufran un aplazamiento, y en 
cambio han sido presentadas otras deman
dando que éstos se verifiquen sin demora, ha 
tomado una resolución consistente en dejar 
que el Tribunal que ha de juzgar los mis
mos, sea el que en definitiva provea, a cuyo 
fin le han sido enviadas las instanciss res
pectivas.

• •
Anunció que esta tarde leerá en el Sena

do el proyecto de ley deroga- do la de juris
dicciones. . ..

B1 subsecretario de Hacierida dij i sy-'V a 
loa pertr-dist-.s q-ie cuando tomóposesió । el 
ministro señor conde de Bugsllaf, había sin 
resolver 890 expedientes de Sindicatos agrí

Solana, quien nos ha manifestado que el 
día de ayer fue el más crítico, debido a 
las incidencias, dificultades y otros con
tratiempos surgidos entre los patronos y 
los obreros cuando éstos se presentaron al 
trabajo; incidentes que no pudieron sol
ventarse de momento.

Nos dijo también que en el día de hoy 
se han presentado muchos más obreros al 
trabajo, y que su impresión era franca
mente optimista.

En el teatro Asiático se han reunido los 
representantes de todos los Sindicatos 
obreros con los miembros del Comité per
manente y los ex delegados obreros de la 
Comisión mixta.

La entrada en el local era rigurosamen
te vigilada, pues no bastaba mostrar el 
carnet del Sindicato, sino que era precisa 
una contraseña especial.

Ha presidido el compañero Molins.
Han hecho uso de la palabra Seguí, 

Pestaña y diez representantes de los Sindi
catos.

Se ha hablado del incumplimiento de 
las bases por parte de los patronos; de la 
selección que han hecho ios patronos al 
abrirse las fábricas v los talleres, y de la 
Real orden que hoy ha dado a conocer el 
gobernador.

Después de una discusión que ha termi
nado hace pocos momentos, se ha acorda
do no volver a formar parte de la Comi
sión mixta; conminar con un plazo de 
veinticuatro horas a la clase patronal pa
ra que cumpla lo pactado, y, en el caso de 
que no lo cumpla, volver a la situación 
untorior,

A pesar de esto, el espíritu dominante 
en la asamblea, por lo que hemos podido i 
colegir de las impresiones de algunos de- ; 
legados, ha sido contrario a la huelga ge
neral.

Cumpliendo la Real orden legalizando 
las bases aprobadas por la Comisión mix- i 
ta de Barcelona, la Federación Patronal i 
de Ripoll ha levantado el «lock-out» y ha • 
abierto sus fábricas y talleres.

. En las primeras entraron unos 300 obre
ros, y en los segundos, un 10 por 100 de 
los individuos que ellos trabajan.

Los patronos albañiles mantienen el 
«lock-out».

En la tejería Padrós continúa el paro.
Ha quedado resuelta la huelga de ca

rreteros.
Las autoridades han tomado precaucio- ' 

nes para garantizar la libertad del trabajo. . 
Reina tranquilidad. i 

colas, y que, en la actualidad, se han despa
chado sbsolutamente todos, estando por 
tanto ese servicio al corriente.

Recordaba el Sr. Argüelles que cuando en 
1917 fue también ministro de este departa
mento el Sr. Bugallal, se despacharon en 
poco tiempo unos 1.000 expedientes iguales 
a éstos.

-------------—

Qon^so^li$mierh
Trabajos de las Socolores

Ayer mañana continuaron su labor las 
doce Secciones que componen el Congreso 
Nacional de Ingeniería.

La falta absoluta de espacio nos impide 
reseñar, en detalle, los trabajos realizador, 
que se nos comunican en una extensísima 
nota.

Varias visitas
Conforme eetaba anunciado ayer por la 

tarde loe congresistas visitaron el Instituto 
de Artes e Industrias, cuyas dependencias 
examinaron detenidamente, haciendo elo
gios del buen orden e instalación de los ser
vicios.

También visitaron algunos congresistas 
donde se hallan instaladas las centrales 
eléctricas,

Crqitte ie fliíffiieiíi
El ministro de la Gobernación leyó ayer 

tarde en el Congreso los siguientes pro
yectos:

Proyecto de asistencia pública
Como su nombre indica, tiene por objeto 

prestar auxilio y protección a las personas 
adultas que por deficiencia orgánica, eco
nómica o de orden moral, no puedan va
lerse por si mismas en la vida.

Desde que entre en vigor la ley, quedará 
prohibida la mendicidad en toda la nación.

Las personas que accidentalmente pidan 
limosna serán atendidas por los medios que 
en este régimen se establecen.

Los mendigos rebeldes serán castigados 
como vagos y se les someterá a un trabajo 
especial en las colonias benéficas de tra
bajo.

Un Consejo Superior será el encargado de 
dictar el reglamento para la aplicación de 
la ley en el término de seis meses, con arre
glo a las siguientes bases:

1 .a Las personas se clasifican en dos 
grupos; inválidos para el trabajo y aptos 
para trabajar. Las personas privadas de la 
vista constituirán una categoría especial.

2 .a Determina las personas que serán 
consideradas inválidas.

3 .a La asistencia será inmediata y tran
sitoria o definitiva.

4 .a Para la asistencia inmediata se esta
blecerán hospederías, en las que tendrán 
albergue quienes carezcan de hogar y co
medores populares. Unas y otros serán re
cursos transitorios.

5 .a Siendo posible, los necesitados serán 
asilados en sus propios domicilios.

6 .a Para la asistencia definitiva se crea
rán colonias oenéficas de trabajo, de carác
ter agrícola e industrial. Ingresarán en ellas 
los mayores de veintitrés anos aptos para el 
t; abajo y que carezcan de medios de sus
tento*

Para fomentar la consiruoolón 
dti c¿»8 8 baratas

Este proyecto se inspira en la necesidad 
facilitar el crédito a las Sociedades coope

rativas constructoras de casas baratas para 
domicilio de sus socios, y con esta fin se

propone la concesión de 25 millones de pe
setas p-.ra dedicarles, previo inf irme, en 
cada baso, del Instituto de Reformas Socia
les, a realizar préstamos con garantía hipo
tecaria, y amortizables en un plazo que no 
exceda de veinticinco años a las menciona
das Sociedades.

El importe de estas amortizacions se dedi
cará a realizar nuevos préstamos en condi
ciones análogas hasta tanto que estime el 
Gobierno que debe comenzar a reintegrar
se el Tesoro de las cantidades facilitadas en 
concepto de préstamo.

Estos préstamos devengarán un interés 
muy reducido, queso invertirá en fomentar 
Jas instituciones de cooperación y mutuali
dad dentro de dichas sociedades, n realizar 
el seguro popular de vida, en relación «con 
los beneficiarios de estas casas, y demás 
atenciones del servicio.

Con este proyecto se da un paso de gran 
importancia para el fomento de las cons
trucciones, y se crea un», riqueza que tribu
tará cuando cesen las exenciones concedi
das a las casas baratas y so empleará gran 
número de obreros en las edificaciones, lo 
que ayudará a resolver la crisis del trabajo.

La actual ley de Casas baratas, quedará 
vigente, considerándose el actual proyecto 
como complementario de aquélla.

Declaran Hindumburg y Lud^ndorff
BAS1LEA 20.—Dicen de Berlín:
«E$ta mañana, muy tempranito, pudo 

advertirse que importantes fuerzas de al 
Defensa Nacional estaban cercando el edi
ficio del Reichstag.

Pronto se enteró el público que estas 
medidas obedecían a que a las diez habían 
de llegar el mariscal I lindemburg y el ge
neral Ludendorff, para informar ante la 
Comisión parlamentaria que está investi
gando sobre las responsabilidades de la 
guerra.

En efecto; minutos antes de esa hora, se 
detenía ante la puerta principal de la Cá
mara un automóvil, del que bajaron di
chos militares, con quienes venía el'señor 
Helferich.

Escoltaban el automóvil tropas de Ca
ballería.

El numeroso público que se estacionaba 
frente al edificio tributó al mariscal y al 
general entusiásticas ovaciones.

No hubo ningún incidente.
A las diez y media, ambos generales fue

ron introducidos en el Salón de sesiones, 
que se hallaba completameñte lleno, así 
en los escaños como en las tribunas.

Sobre la mesa destinada a los informa
dores había un hermosísimo ramo de cri
santemos, del que pendían cintas azul, 
rojo y negro.

Al contestar Hindemburg a las frases 
de bienvenida que le dirigía el presidente 
de la Comisión, dijo que consideraba como 
deber suyo comparecer juntamente con su 
hermano de armas, el general Ludendorff.

Luego juraron los dos, con arreglo a la 
fórmula acostumbrada.

El primero en declarar fue el general 
Ludendorff, quien dio lectura a una decla- 
ción firmada por ambos, en la cual mani
festaban lo siguiente:

«Acudimos a informar ante la Comisión 
inspirados en el convencimiento de que, 
después de tantos años de tan empeñada 
lucha, un pueblo fuerte, vigoroso y an
sioso de saber, cual el pueblo alemán, tie
ne defecho a conocer cuanto ocurrió duran
te ese penosísimo y largo período, tanto 
en el frente como en el interior del país.»

Seguidamente Hindemburg y Luden- 
dorif, en unión de Helferich, hicieron al
gunas observaciones respecto a la compe
tencia de la Comisión.

A continuación habló Hindemburg, de
clarando que desde el principio de la gue
rra se percató de que, en puntos a efecti
vos, ametralladoras y municiones, la si
tuación de Alemania resultaba desfavora
ble. «Pero, el amor patrio—dijo—sostuvo 
nuestros ánimos y solo pensamos en una 
cosa: en hacer cuanto nos fuera humana
mente posible para librar al país del peli
gro que la amenazaba, y'lograr una paz 
que nos fuera ventajosa.

Teníamos—agregó con voz enérgica—la 
voluntad de vencer, y a esa voluntad iban 
unidos, en inquebrantable lazo, nuestra fe 
en la justicia de la causa alemana y en el 
derecno que nos asistía.»

Asamblea maurista
La sesión d» clausura.— Se acuerda no 

obstruccionar el presupuesto
Ayer mañana se celebró la sesión de clau- 

s un- de la Asamblea mauikta.
E1 Sr Goicoechen pronunció un discurso, 

lamentando que el discurso del Sr. Ossorio 
liaya podido dar lugar a comentarios de re
gocijo en las esferas oficiólos. ,

Dijo que se debe combatir & este Gobier
no, entre otras razones que enumeró, por
que se trata de eliminar al Sr. Maura de la 
política " '

Por aclamación Ja Asamblea aprobó la si
guiente proposición:

l.° Ratificar su adhesión entusiasta e in
quebrantable a D. Antonio Maura.

2 .° Declarar que es obra necesaria de es
tas Cortes, y de insuperable conveniencia 
nacional la votación de un Presupuesto, y 
sobre todo de los recursos indispensables 
para subvenir a los cuantiosos gastos que 
pesen sobre el Tesoro público.

3 .° Declarar que no debe emplearse la 
obstrucción para impedir la aprobación del 
Presupuesto, pues lo contrario no se adapta 
a nuestros procedimientos políticos, y

4 .° Declarar, por último, que por razo
nes de honestidad, que para y se resta
blezca el imperio del honor en las relacio 
nes entre los partidos, para que no se pueda 

■ dar el nocivo ejemplo de que se mantenga 
en el Poder un Gobierno como sustentácu
lo en los enemigos de 1 as ideas que dice 
representar, y para que no subsista en las 
altas esferas políticas el veto a Maura, debe 
combatirse enérgicamente al actual Gabi
nete en el Parlamento y fuera de él, me
diante ei empleo de todos los recursos lí
citos.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron 
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemeate la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex» 

de

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Deslinos
Destínase a la Sección de Ajuste del Mi

nisterio de la Guerra, al comandante de 
Infantería don Francisco Semojat; al Gru
po de Fuerzas Regulares de Melilla, al te
niente de Caballería don José Castro; al de 
Ceuta los del mismo empleo y Arma, don 
Armando Rodríguez y don Julio García 
Fernández;Jal’de Larache, don Alfredo Gu-- 
tiérrez, y la oficina Indígena del Peñón, al 
capitán de Infantería don Gonzalo Guerra.

Matrimünio
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio, al alférez de Artillería don 
José Brel.

Profesorado
Se dispone que continúe prestando ser

vicio, en comisión, en la Academia de Ca
ballería, el comandante don Julián For- 
nies.

LA BOLSA
Cotiaiñolóri dud 20 d» Noviembre

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..,. .................... ... .
» C....................................  
» A...................................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F...................................
» C.................................... .
» A.................................... .
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E....................................
• C......................................
» A .. . . ..............................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900

Serie F.................... *.............
t. C.....................................
» A.................................... .

5 POR 100 AM0RTIZA3LX 1917

Serie F.................................... .
» C......................................
» A....................... •.............
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem..........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100 
Idem 5 por 100........... . .........

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España...................
Idem id. (Bonos)....................  
Hipotecario............................. 
Hispano-Americano.... .... 
Río de la Plata....................... 
Compañía de Tabacos..........  
Explosivos... .......................
Azucareras preferentes..... 
Idem ordinarias....................  
Altos Hornos Vizcaya........... 
Madrid-Zaragoza-Alic&nte... 
Norte de España............ . . . .

MONEDA EXTRANJERA

Francos............................. .
Libras.....................................

Día 19 Día 20

75 40 75 70
77 45 77 75
77 00 77 75
75 50 75 60

86 20 85 35
86 20 86 5.)
86 20 86 50

9) 00 01 00
91 80 no no
90 30 90 31

97 95 97 80
97 80 97 8)
97 75 (8 79

98 60 00 00
97 3 > 97 80
97 35 97 80

00 0' 00 0o
00 00 0) 00

99 30 99 00
106 50 107 25

94 75 94 75
94 50 94 50

525 0; 000 00
320 00 000 00
300 00 298 00
388 00 90 * 0
310 25 312 50
309 oo 309
390 06 ■ Oí)
107 5(« 109 50
48 00 48 50

299 50 193 00
256 00 260 00
248 50 251 0)

51 59 56 21
21 04 10 25

CARTA INTERESANTE

El precio ^1 papel
Sr. Director do Ej é l c it o  y  A ma d a .
Distinguido amigo y compañero: Ha ter

minado la guerra mundial, pero no han con
cluido con ella, bien lo sabe usted, las gran
des inquietudes, las angustias heroicámqnte 
soportadas de los periódicos españoles. Si
gue la carestía de todos los artículos necesa
rios para la producción editorial; si-ue la 
enorme elevación del precio del pspel; sigue 
el retraso en la cobranza del anticipo reinte- 
grablv; sigue la dictadura del monemolio. Y 
si a e»to se agrega que lo» beneficios de 
aquel eficaz auxilio han de cesar, por minis
terio de la ley, un año después de la firma 
del Tratado de paz; que no fueron circuns- 
tauciales los aumenios de jornales y Sueldos, 
f que algunos elementos de los que consti- 
,uyen el privilegio de la fabricación del pa
pel aprovechan sus nunca soñadas ganan
cias, obra del azar, que no del estudio y del 
acierto, en competir con sus clientes, se 
comprenderá que es ahor.A cuando el pro
blema periodístico se nos ofrece a todos, re
clamando con más apr-mio que nunca una 
solución o la muerte. Pues nosotros quere
mos vivir Tenemos derecho a la vida. La 
hemos conquistado a fuerza de trabajo per
severante, honrado, cultural, altruista, de 
hondo patriotismo, y no nos resignamos a 
consentir silenciosos que prevalezcan con
tra nosotros ciegas codicias.

Queremos la unión de los periodistas es
pañoles; queremos verlos formados en línea 
de batalla, no para que la industria papele
ra se arruine, sino para que no se arruine 
la industria periodística.

¿Por dónde hemos de comenzar esta nue
va acción, que sería en bien de todos, y para 
la cual desearíamos contar con el valioso
concurso de los que desde 1916 nos han 
asistido sin vacilaciones con su confianza !
bien agradecida? Lo diremos con toda da- | El ministro da Bélgica en Madrid 
s^fuera pr¡c^ h^Coítesdespués’ U f BRUSELAS 20-E1 Diario Oficial pu- 
nwdificación del Arancel con el finPde qüe J blica el nombramiento del Sr Roget de 
el papel de periódicos pague iguales dere- 4 Borehgrave para ministro de Bélgica en 
chos—50 céntimos los 100 kilos—que abona | Madrid.
la pasta de madera para la fabricación de i Lo» periódico» de Parí»
?eqreínte^lo^u76a8Tnc”rr^ X PARIS 20 (Recibido con retraS0‘)- La 
pensamiento-el primer capítulo de la nue- < edlC10^ de noche de YaiFeuille Commune, ; 
va obra. ¿ n° se ha publicado hoy domingo, '

¿Podemos contar con usted para reilizar- 
h ? ¿Nos otorga su representa ció’ para co* 
menzar las gasbones precisas? ¿Aju iiiá ». 
nuestro llamamiento tan pronto como lo 
c usidere necesario?

Eipemndo su respuesta, qu^puedeenviar 
a la dirección do A B C, 8 «i rano, 55 Mn, 
drid, queden do usted efeetísimos amigos y 
compañeros, Miguel Moya, T. Lúea ite 
lena.

Madrid, ¿élubre de 1919.
_ r • •

Nota.—La. Central Papelera ha facturado 
ol papel de periódicos durante el pasado mes 
de septiembre al precio medio de 115 pese
tas los 100 knos puestos en fábrica (Bilbao, 
Rentarle, Tolosa, etc.)

Una importante Casa extranjera ofrece 
igual calidad de pipol en el puerto de Bilbao 
ni precio de 75 pesetas los 100 kilos.

La diferencia en favor del papel extranje
ro es de 40 céntimos por kilo; multipliqúese 
esta diferencia por el número de kilos que 
gasta su pariódic i al año, y tendrá exacta 
ideada lo que significa para la vida de lá 
Prensa española la importación del papel 
extranjero.

í«5 médicos forense
Una Importante proposición

El presidente de la Federación de Médicos 
Forenses sustituto» y notable médico da 
Orense, D. Santiago Pérez Vázquez, ha for
mulado una notable proposición a los mi
nistros de Hacienda y Gracia y Justicia en 
que se justifican, razonándolas, to.las jlée 
pretensiones, deducida» por el citado Cuer
po, en instancia elevada anteriormente, y 
que tienden a la reorganización del servicio 
módico forense, fundiendo en un solo gru
po loe dos existentes: el forense y el del Re
gistro civil.

En el mencionado proyecto se establece la 
creación del Cuerpo de Médicos asesores 
técnicos de los Tribunales de justicia inte
grado por los facultativos adscritos a funcio
nes, que afectan a Ja práctica forense, de
terminándose la constitución en los Juzga
dos y Fiscalías de Audiencia y el Tribunal 
Supremo, da una secció i técnica encargada 
de llevar el Registro Antropológico con toda 
fidelidad en sus partes de Spiquisrno, Físico- 
drtctilogiáfico y de comprobación de defun
ciones y examen de cadáveres.

Se esintuye la obligación de contar con la 
partida antropológica para todo acto públi
co y privado, y se encomia la necesidad de 
crear una Clínica-laboratorio por Audien
cia.

Para todas Jas citada» exigencias y otras 
que se enumeran, se establece la plantilla 
de personal facultativo forense, formada 
por 900 asesores, a 6.000 pesetas cada un ; 
600 ayudantes, con el haber de 2 000 pese
tas, v 100 médicos auxiliares, con ol propio 
haber de 2,000 pesetas, en concepto de gra
tificación.

Como resumen do este trabajo, y compa
rando los gastos que se depararían de im
plantar el sistema que se enuncia y los in
gresas que se determinan, »e aprecia una 
diferencia en favor del Tesoro de unos 40 
millones de pesetas.

Asimismo se encomia la necesidad de la 
constitución de Tribunales de honor, como 
medida de alta lignificación y moralidad, a 
base de la reforma del Derecho civil y del 
criminal, adaptándoles a nuevas formas y 
modalidades j urldica».

De 1a misma forma se aborda en el referi
do escrito la transformación del régimen pe
nitenciario y la intervención médica en los 
conflicto* obreros, así como en lo» aspectos 
de capacidad e identificación de lo» sujetos.

El ministro de Gracia y Justicia ha mani- 
festa lo, con referencia a este informe, cuán
to le complacían las iniciativas en él conte
nidas, prometiendo estudiar detenidamente 
la reorganización del servicio mélico foren
se en la forma propuesta.

Muy de celebrar es que se preocupe de 
tan importante cuestión, formulada por un 
Cuerpo médico, que, prescindiendo de reca
bar aumentos de sueldo, se preocupa de co
locar un servicio profesional a una altura 
debida.

Extranjero
^•-iDttoaDaDooos&aaaooaotxioouooooQOúocootiiXla

PARIS 20.—A consecuencia del tempo
ral de nieve continúan recibiéndose con 
retraso las noticias de los escrutinios de 
provincias.

La Agencia Havas publica la siguiente 
nota de las once de la noche:

Elegidos: Republicanos de la izquierda, 
118; radicales, 52; radicales socialistas, 71; 
republicanos socialistas, 24; socialistas 
unificados, 54; socialistas disidentes, 6; 
progresistas, 120; acción liberal, 72; con
servadores, 31.

Total general, 543.
Los republicanos de la izquierda ganan 

51 y pierden 17; los radicales ganan 20 y 
pierden 26; los radicales socialistas ganan 
9 y pierden 85; loa republicanos socialistas 
ganan 7 y pierden 5; los socialistas unifi
cados ganan 7 y pierden 50; los socialistas 
disidentes ganan 7 y pie.den 10; los repu
blicanos progresistas ganan 78 y pierden 
5; acción liberal ganan 49 y pierden 6; 
conservadores ganan 12 y pierden 12.

Faltan aún resultados cíe nueve depar
tamentos o circunscripciones.

Diputado belga, oonden»do
AMBERES 20.—El Tribunal civil ha 

condenado a diez años de trabajos forza
dos al diputado Hendiricks por haber fa
vorecido la política y los planes del ene
go, haber ayudado a transformar sus ins
tituciones legales y haber quebrantado la 
fidelidad délos ciudadanos hacia el Rey y 
hacia el Estado en tiempo de guerra.

El estado del Sr. Pión
PARIS 20.—Las heridas que recibió el 

jefe de acción liberal, Sr. Pión, son de 
í gravedad, aunque no hacen desesperar de 
> salvarle. El estado de su esposa es graví- 
í simo.
] Los ladrones que desvalijaron el hotel y 

le hirieron, no han podido ser habidos.
: Cerca del hotel se han observado hue- ■ 
i lias de bicicletas.
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